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ANEXO N°. 02

	
ESPECIFICACIONES TECNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

Ciudad y fecha

El suscrito XXX (oferente) certifica el cumplimiento del servicio, objeto de la presente solicitud, de acuerdo a los requerimientos de especificaciones técnicas así:

El proponente acreditará que los bienes y/o servicios a adquirir cumplen con las normas técnicas que son de obligatorio cumplimiento y que corresponden al ítem ofertado, para tal efecto diligenciará correctamente el Anexo No. 2 “NORMAS TÉCNICAS, FICHAS Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO” adjunto en los anexos y formularios de la invitación publica, el cual será verificado por el Comité Técnico Evaluador:
Además de lo anterior dentro del Anexo 2 deberá diligenciar la marca a ofertar, la cual será verificada por el supervisor del contrato durante la ejecución del futuro contrato.
Relación de bienes y/o servicios a adquirir: VIGENCIAS FUTURAS 

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
	NOMBRE CUENTA

	A-02-02-01-003-002
	PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS RELACIONADOS

	A-02-02-01-003-002-01
	PASTA DE PAPEL, PAPEL Y CARTÓN

	ITEM
	CÓDIGO
DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO NORMA,
FICHA O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	UNIDAD
MEDIDA
	EXISTENCIAS (STOCK - INVENTARIOS)
	NECESIDAD
	NECESIDAD
TOTAL
	UNSPSC (CCE)
	CÓDIGO
MATERIAL SAP
	CÓDIGO
OTAN NOC

	1
	3215305
	CAJA PARA ARCHIVO HISTÓRICO - (Caja para archivo inactivo. Referencia X100. Presentación: Unidad.)
	UND
	0
	119
	119
	44111515
	1264107
	SIN CREAR 

	2
	3215305
	CAJA PARA ARCHIVO HISTÓRICO - (Caja para archivo inactivo. Referencia X200. Presentación: Unidad.)
	UND
	0
	181
	181
	44111515
	1264109
	SIN CREAR 

	3
	32192
	CARPETA 4 ALETAS DESACIDIFICADA PRESENTACIÓN OFICIO
	UND
	0
	791
	791
	44122003
	1534945
	SIN CREAR 

	4
	32192
	CARPETA 4 ALETAS EN CARTULINA BLANCA TIPO PROPALCOTE
	UND
	0
	102
	102
	44122003
	1370483
	SIN CREAR 

	5
	3212806
	CARTULINA CARTA SURTIDO, PQT X 100
	UND
	0
	1
	1
	14101500
	1105415
	SIN CREAR 

	6
	3212806
	CARTULINA OFICIO BLANCA, PQT X 100
	UND
	0
	4
	4
	14101500
	1522563
	SIN CREAR 

	7
	3212806
	CARTULINA OFICIO SURTIDO, PQT X 100
	UND
	0
	1
	1
	14101500
	1695562
	SIN CREAR 

	8
	3219924
	CINTA ADHESIVA PARA ENMASCARAR 48mm POR ROLLO
	UND
	0
	28
	28
	31201503
	1305918
	SIN CREAR 

	9
	3214813
	NOTAS ADHESIVAS - (Taco de papel tipo adhesivas, de 76mm x 76mm aprox., para uso de oficina. Presntación: Bloque de 100 hojas aprox.)
	UND
	0
	120
	120
	44121600
	1574292
	SIN CREAR 

	10
	3212899
	Banderita de 0,5" de ancho de varios colores. Papel de colores de 0,5" con un adhesivo en su lado izquierdo el cual sirve para colocar en los extremos de documentos con el fin de ahorrar tiempo y facilitar la búsqueda de información ayudando a mantenerlo ordenado y ser más eficiente. paquete x 100 unidades
	UND
	0
	112
	112
	14111530
	1755431
	SIN CREAR 

	11
	3212999
	Papel fotografía
Medidas: Carta (22 x 28 cm / 8,5 x 11 pulg.)
Compatible con impresora de inyección de tinta
	UND
	0
	46
	46
	14121812
	1305529
	SIN CREAR 

	12
	3212901
	PAPEL BOND CARTA - (Papel blanco de pulpa sin blanquear, para uso de oficina y fotocopiado, de aprox. *75gr/m² en resmilla *500 hojas. Según NTC 6019. Presentación: Caja X10und.)
	CAJA X 10 UNIDADES
	0
	55
	55
	14111507
	1410448
	30197642-8

	13
	3212901
	PAPEL BOND CARTA - (Papel blanco de pulpa sin blanquear, para uso de oficina y fotocopiado, de aprox. *75gr/m² en resmilla *500 hojas. Según NTC 6019. Presentación: Unidad.)
	UND QUE NO SUPERE LAS 10 UNIDADES 
	0
	25
	25
	14111507
	1247687
	30197642-8

	14
	3212901
	PAPEL BOND OFICIO - (Papel blanco de pulpa sin blanquear, para uso de oficina y fotocopiado, de aprox. *75gr/m² en resmilla *500 hojas. Según NTC 6019. Presentación: Caja X10und.)
	CAJA X 10 UNIDADES
	0
	24
	24
	14111507
	1410449
	30197642-8

	15
	3212901
	PAPEL BOND OFICIO - (Papel blanco de pulpa sin blanquear, para uso de oficina y fotocopiado, de aprox. *75gr/m² en resmilla *500 hojas. Según NTC 6019. Presentación: Unidad)
	UND QUE NO SUPERE LAS 10 UNIDADES 
	0
	9
	9
	14111507
	1548175
	30197642-8

	16
	3219202
	SOBRE DE MANILA CARTA, PQT X100
	UND
	0
	2
	2
	44121503
	1522577
	SIN CREAR 

	17
	3219202
	SOBRE DE MANILA EXTRA OFICIO, PQT X100
	UND
	0
	1
	1
	44121503
	1269280
	SIN CREAR 

	18
	3219202
	SOBRE DE MANILA OFICIO, PQT X100
	UND
	0
	3
	3
	44121503
	1397230
	SIN CREAR 

	19
	32701
	LIBRO DE ACTAS PASTA DURA – (Libro de registro con pasta dura, oficio, rayado, numerado, papel bond, de 100 folios, tamaño: 21,5 x 33cm. Presentación: por unidad.)
	UND
	0
	35
	35
	14111807
	1342203
	SIN CREAR 

	20
	32701
	LIBRO DE ACTAS PASTA DURA – (Libro de registro con pasta dura, oficio, rayado, numerado, papel bond, de 200 folios, tamaño: 21,5 x 33cm. Presentación: por unidad.)
	UND
	0
	36
	36
	14111807
	1521536
	SIN CREAR 

	21
	32701
	LIBRO DE ACTAS PASTA DURA – (Libro de registro con pasta dura, oficio, rayado, numerado, papel bond, de 300 folios, tamaño: 21,5 x 33cm. Presentación: por unidad.)
	UND
	0
	19
	19
	14111807
	1448511
	SIN CREAR 

	22
	32701
	LIBRO DE ACTAS PASTA DURA – (Libro de registro con pasta dura, oficio, rayado, numerado, papel bond, de 400 folios, tamaño: 21,5 x 33cm. Presentación: por unidad.)
	UND
	0
	29
	29
	14111807
	1305589
	SIN CREAR 

	23
	32701
	LIBRO DE ACTAS PASTA DURA – (Libro de registro con pasta dura, oficio, rayado, numerado, papel bond, de 600 folios, tamaño: 21,5 x 33cm. Presentación: por unidad.)
	UND
	0
	29
	29
	14111807
	1291987
	SIN CREAR 

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
	NOMBRE CUENTA

	02-02-01-003-005
	OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE)

	02-02-01-003-005-01
	PINTURAS Y BARNICES Y PRODUCTOS RELACIONADOS; COLORES PARA LA PINTURA ARTÍSTICA; TINTAS

	ITEM
	CÓDIGO
DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO NORMA,
FICHA O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	UNIDAD
MEDIDA
	EXISTENCIAS (STOCK - INVENTARIOS)
	NECESIDAD
	NECESIDAD
TOTAL
	UNSPSC (CCE)
	CÓDIGO
MATERIAL SAP
	CÓDIGO
OTAN NOC

	24
	3513001
	TINTA PARA IMPRESORA EPSON – (Tinta original, para impresora con sistema de tinta continua, color cian; Presentación: Botella por 70ml)
	UND
	0
	6
	6
	44103126
	1534000
	SIN CREAR 

	25
	3513001
	TINTA PARA IMPRESORA EPSON – (Tinta original, para impresora con sistema de tinta continua, color magenta; Presentación: Botella por 70ml)
	UND
	0
	4
	4
	44103126
	1727091
	SIN CREAR 

	26
	3513001
	TINTA PARA IMPRESORA EPSON – (Tinta original, para impresora con sistema de tinta continua, color amarilla; Presentación: Botella por 70ml)
	UND
	0
	6
	6
	44103126
	1731469
	SIN CREAR 

	27
	3513001
	TINTA PARA IMPRESORA EPSON – (Para impresora con sistema de tinta continua, color negra; Presentación: Botella por 1lt)
	UND
	0
	35
	35
	44103126
	1752830
	SIN CREAR 

	28
	3513001
	TINTA PARA IMPRESORA EPSON – (Para impresora con sistema de tinta continua, color cian; Presentación: Botella por 1lt)
	UND
	0
	8
	8
	44103126
	1273156
	SIN CREAR 

	29
	3513001
	TINTA PARA IMPRESORA EPSON – (Para impresora con sistema de tinta continua, color magenta; Presentación: Botella por 1lt)
	UND
	0
	10
	10
	44103126
	1752832
	SIN CREAR 

	30
	3513001
	TINTA PARA IMPRESORA EPSON – (Para impresora con sistema de tinta continua, color amarilla; Presentación: Botella por 1lt)
	UND
	0
	6
	6
	44103126
	1752833
	SIN CREAR 

	31
	3514007
	TINTA PARA SELLO - (Tinta para sellado de documentos, color negra, libre de aceite; Presentación de 28ml.)
	UND
	0
	0
	0
	44121900
	1300304
	SIN CREAR 

	32
	3514007
	TINTA PARA SELLO - (Tinta para sellado de documentos, color roja, libre de aceite; Presentación de 30ml.)
	UND
	0
	1
	1
	44121900
	1641228
	SIN CREAR 

	33
	3514007
	TINTA PARA SELLO - (Tinta para sellado de documentos, color negra, libre de aceite; Presentación de 500ml.)
	UND
	0
	9
	9
	44121900
	1294942
	SIN CREAR 

	34
	35332
	HUMEDECEDOR DE DEDOS CUENTA FÁCIL - (Productos de papelería para uso de oficina, antibacterial, facilita el agarre al archivar, contar, ordenar papeles, billetes. Presentación: unidad x50g.)
	UND
	0
	21
	21
	44121600
	1023796
	SIN CREAR 

	35
	3549053
	CORRECTOR LÍQUIDO EN LÁPIZ - (Punta de aguja metálica fina, suave y precisa, contenido de 7 a 10ml. Presentaicón: Por unidad.)
	UND
	0
	23
	23
	44121805
	1498996
	SIN CREAR 

	36
	3542006
	PEGANTE EN BARRA - (Producto de rápido secado, de uso sobre papel, cartón, cartulina y para aplicaciones en trabajos escolares, de oficina u hogar; Presentación en Barra de 40g.)
	UND
	0
	187
	187
	31201610
	1075317
	SIN CREAR 

	37
	3542006
	PEGANTE INSTANTÁNEO - (Líquido de acción instantánea y ultrarrápido; Presentación: Recipiente por 3g.)
	UND
	0
	36
	36
	31201619
	1733354
	SIN CREAR 

	38
	3542006
	PEGANTE LÍQUIDO - (Insumos de papelería y oficina, pegante de papel, de secado rápido, no toxico, no cristalizado; Presentación: Tarro por 225g)
	UND
	0
	46
	46
	31201610
	1273457
	SIN CREAR 

	39
	3542006
	PEGANTE LÍQUIDO - (Insumos de papelería y oficina, pegante de papel, de secado rápido, no toxico, no cristalizado; Presentación: Tarro por 1kl)
	UND
	0
	37
	37
	31201610
	1402375
	SIN CREAR 

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
	NOMBRE CUENTA

	A-02-02-01-003-006
	PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

	A-02-02-01-003-006-02
	OTROS PRODUCTOS DE CAUCHO

	ITEM
	CÓDIGO
DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO NORMA,
FICHA O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	UNIDAD
MEDIDA
	EXISTENCIAS (STOCK - INVENTARIOS)
	NECESIDAD
	NECESIDAD
TOTAL
	UNSPSC (CCE)
	CÓDIGO
MATERIAL SAP
	CÓDIGO
OTAN NOC

	40
	3699061
	Cartucho de tóner Negro TK-3162 /274B021 - 110819120278 para impresoras  Kyocera.
	UND
	0
	2
	2
	44103103
	1180668
	SIN CREAR 

	41
	3699061
	TONER IMPRESORA REFERENCIA CF287X LASER PRINTER
	UND
	0
	0
	0
	44103103
	1180668
	SIN CREAR 

	42
	3699061
	TONER CARTRINDGE -(model IM600, P800/801/IM550/600)
	UND
	0
	1
	1
	44103103
	1180668
	SIN CREAR 

	43
	3622004
	BANDAS DE CAUCHO - (Bandas elásticas con excelente resistencia para sujetar, archivar y amarrar; Color: crema.; Presentación: Caja x25g.)
	UND
	0
	19
	19
	44122101
	1400028
	SIN CREAR 

	44
	3627018
	BORRADOR DE MIGA DE PAN - (Productos de calidad en insumos de papelería y oficina, ideales para la organización de los espacios en el trabajo o el hogar. Presentación: paquete x12 unidades.)
	UND
	0
	18
	18
	44121804
	1598846
	SIN CREAR 

	45
	3627018
	BORRADOR DE NATA - (Productos de calidad en insumos de papelería y oficina, ideales para la organización de los espacios en el trabajo o el hogar. Presentación: paquete x12 unidades.)
	UND
	0
	30
	30
	44121804
	1022312
	SIN CREAR 

	46
	3699002
	BISTURÍ PLÁSTICO CON GUÍA METÁLICA (CÚTER) - (Cortador grueso metálico de 18mm, con sistema de bloqueo de cuchilla, con diseño ergonómico, en color anaranjado, Presentación: Unidad.)
	UND
	0
	61
	61
	27111517
	1464768
	SIN CREAR 

	47
	3699002
	BISTURÍ PLÁSTICO CON GUÍA METÁLICA (CÚTER) - (Cortador grueso metálico de 9mm, con sistema de bloqueo de cuchilla, con diseño ergonómico, en color anaranjado, Presentación: Unidad.)
	UND
	0
	21
	21
	27111517
	1464767
	SIN CREAR 

	48
	3692007
	CINTA AHESIVA TRANSPARENTE STANDAR DE 48mm POR ROLLO
	UND
	0
	53
	53
	31201512
	1460583
	SIN CREAR 

	49
	3699006
	GANCHO LEGAJADOR PLÁSTICO X20und
	UND
	0
	6
	6
	44122100
	1598494
	SIN CREAR 

	50
	3699002
	NOTAS ADHESIVAS - (Notas de señales, de 45mm x 12mm aprox. Presentación: Sheets de 5x25 unidades.)
	UND
	0
	70
	70
	44121600
	1017406
	SIN CREAR 

	51
	3692009
	PAPEL DE CONTACTO ADHESIVO, COLORES, ROLLO X20m
	UND
	0
	1
	1
	14111500
	1315261
	SIN CREAR 

	52
	3692009
	PAPEL DE CONTACTO ADHESIVO, TRANSPARENTE, ROLLO X20m
	UND
	0
	25
	25
	14111500
	1439338
	SIN CREAR 

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
	NOMBRE CUENTA

	A-02-02-01-003-008
	OTROS BIENES TRANSPORTABLES N.C.P.

	A-02-02-01-003-008-09
	OTROS ARTÍCULOS MANUFACTURADOS N.C.P.

	ITEM
	CÓDIGO
DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO NORMA,
FICHA O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	UNIDAD
MEDIDA
	EXISTENCIAS (STOCK - INVENTARIOS)
	NECESIDAD
	NECESIDAD
TOTAL
	UNSPSC (CCE)
	CÓDIGO
MATERIAL SAP
	CÓDIGO
OTAN NOC

	53
	3899998
	ALMOHADILLA DACTILAR - (Artículo para toma de huellas, de fácil limpieza al frotar los dedos; Presentación: por unidad.)
	UND
	0
	13
	13
	44121905
	1410378
	SIN CREAR 

	54
	3891207
	ALMOHADILLA ENTINTADA PARA SELLOS - (Recargable, color negra, de 8cm x 13cm aprox.; Presentción: Por unidad.)
	UND
	0
	9
	9
	44121905
	1616585
	SIN CREAR 

	55
	3891207
	ALMOHADILLA PARA SELLOS MÚLTIPLE - (Recargable, de 25cm x 18cm aprox.; Presentción: Por unidad.)
	UND
	0
	4
	4
	44121905
	1439349
	SIN CREAR 

	56
	3891207
	ALMOHADILLAS PARA MOUSE - (Pad mouse con soporte en gel para descansar la muñeca, ergonómico, que proporcione una excelente superficie para el movimiento del mouse. Color: negro. Presentación: por unidad.)
	UND
	0
	0
	0
	43211802
	1300060
	SIN CREAR 

	57
	3891102
	BOLÍGRAFOS - (Productos de papelería y oficina, de Barril transparente que permite ver el contenido de la tinta, sistema de escritura con tinta inkjoy, de escritura suave e intensa, tinta color negra. Presentación: Caja x12 unidades.)
	CAJA 
	0
	98
	98
	44121701
	1282714
	SIN CREAR 

	58
	3899998
	BORRADOR PARA TABLERO ACRÍLICO - (Elaborado con felpa sintética, fieltro o paño chalet; La base debe ser en madera o plástico. Presentación: Por unidad.)
	UND
	0
	19
	19
	44111912
	1745570
	SIN CREAR 

	59
	3891106
	LÁPIZ DE ESCRITURA MINA NEGRA - (Productos de papelería para uso de oficina. Mina suave #2 HB, de fácil afilado. Presentación: Caja x12 unidades.)
	CAJA 
	0
	56
	56
	44121706
	1645315
	SIN CREAR 

	60
	3891104
	MARCADOR BORRABLE - (Para tablero acrílico. Color, negro. Presentación: Caja x12 unidades.)
	UND
	0
	22
	22
	44121708
	1404731
	SIN CREAR 

	61
	3891104
	MARCADOR BORRABLE - (Para tablero acrílico. Color, rojo. Presentación: Caja x12 unidades.)
	CAJA 
	0
	14
	14
	44121708
	1073303
	SIN CREAR 

	62
	3891104
	MARCADOR BORRABLE - (Para tablero acrílico. Color, azul. Presentación: Caja x12 unidades.)
	CAJA 
	0
	14
	14
	44121708
	1688438
	SIN CREAR 

	63
	3891104
	MARCADOR BORRABLE - (Para tablero acrílico. Color, verde. Presentación: Caja x12 unidades.)
	CAJA 
	0
	12
	12
	44121708
	1279740
	SIN CREAR 

	64
	3891104
	MARCADOR PERMANENTE - (Para tablero acrílico. Color, negro. Presentación: Caja x12 unidades.)
	CAJA 
	0
	7
	7
	44121708
	1474135
	SIN CREAR 

	65
	3891104
	MARCADOR PERMANENTE - (Para tablero acrílico. Color, rojo. Presentación: Caja x12 unidades.)
	CAJA 
	0
	1
	1
	44121708
	1273149
	SIN CREAR 

	66
	3891104
	MARCADOR PERMANENTE - (Para tablero acrílico. Color, azul. Presentación: Caja x12 unidades.)
	CAJA 
	0
	1
	1
	44121708
	1404732
	SIN CREAR 

	67
	3891104
	MARCADOR PERMANENTE - (Para tablero acrílico. Color, verde. Presentación: Caja x12 unidades.)
	CAJA 
	0
	1
	1
	44121708
	1689640
	SIN CREAR 

	68
	3891104
	MARCADOR PERMANENTE DE PUNTA FINA – (para todo tipo de superficies, tinta resistente al agua, de secado rápido, color negro. Presentación: Paquete por 12 unidades.)
	CAJA 
	0
	2
	2
	44121708
	1599170
	SIN CREAR 

	69
	3891104
	MARCADOR PERMANENTE DE PUNTA FINA – (para todo tipo de superficies, tinta resistente al agua, de secado rápido, colores varios. Presentación: Paquete por 12 unidades.)
	CAJA 
	0
	1
	1
	44121708
	1755360
	SIN CREAR 

	70
	3899998
	PORTALÁPICES Y PORTACLIPS REDONDO, DE APROX. 15 CM X10 CM, DISEÑO EN MALLA NEGRA.
	UND
	0
	0
	0
	44121600
	1617027
	SIN CREAR 

	71
	3891104
	RESALTADORES - (Productos de papelería para oficina y el hogar, color naranja; Presentación: Caja x10 unidades.)
	CAJA 
	0
	8
	8
	44121716
	1279744
	SIN CREAR 

	72
	3891104
	RESALTADORES - (Productos de papelería para oficina y el hogar, color verde; Presentación: Caja x10 unidades.)
	CAJA 
	0
	7
	7
	44121716
	1516488
	SIN CREAR 

	73
	3891104
	RESALTADORES - (Productos de papelería para oficina y el hogar, color amarillo; Presentación: Caja x10 unidades.)
	CAJA 
	0
	5
	5
	44121716
	1474141
	SIN CREAR 

	74
	3891104
	RESALTADORES - (Productos de papelería para oficina y el hogar, color azul; Presentación: Caja x10 unidades.)
	CAJA 
	0
	2
	2
	44121716
	1731428
	SIN CREAR 

	75
	3891104
	RESALTADORES - (Productos de papelería para oficina y el hogar, color rosado; Presentación: Caja x10 unidades.)
	CAJA 
	0
	2
	2
	44121716
	1048345
	SIN CREAR 

	76
	3814051
	TABLERO EN ACRÍLICO 80 X 120cm
	UND
	0
	1
	1
	44111905
	1400559
	SIN CREAR 

	77
	3816098
	ORGANIZADOR EN MADERA CON COMPARTIMIENTOS PARA NOTAS Y CLIPS, COLOR NEGRO.
	UND
	0
	0
	0
	44121600
	1276576
	SIN CREAR 

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
	NOMBRE CUENTA

	A-02-02-01-004-002
	PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS (EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO)

	A-02-02-01-004-002-04
	OTROS PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS

	ITEM
	CÓDIGO
DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO NORMA,
FICHA O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	UNIDAD
MEDIDA
	EXISTENCIAS (STOCK - INVENTARIOS)
	NECESIDAD
	NECESIDAD
TOTAL
	UNSPSC (CCE)
	CÓDIGO
MATERIAL SAP
	CÓDIGO
OTAN NOC

	78
	4294409
	CHINCHES PLASTIFICADOS - (Productos de insumos en papelería para la oficina y el hogar, con cabeza recubierta en PVC, color rojo; Presentación: Caja x50 unidades.)
	CAJA
	0
	10
	10
	31162001
	1345216
	SIN CREAR 

	79
	4294409
	CHINCHÓN INDICADOR TRANSLÚCIDO - (Productos de insumos en papelería para la oficina; Chinches plásticos de colores translúcidos: amarillo, azul, verde, rosado y morado; Presentación: Caja x100 unidades.)
	CAJA
	0
	1
	1
	31162000
	1274171
	SIN CREAR 

	80
	4299502
	CLIPS GIGANTE TIPO MARIPOSA, CAJA X12UND
	CAJA
	0
	13
	13
	44122100
	1731359
	SIN CREAR 

	81
	4299502
	CLIPS METÁLICO ESTÁNDAR, CAJA X100UND
	CAJA
	0
	101
	101
	44122104
	1469492
	SIN CREAR 

	82
	4299502
	CLIPS PARA CARPETAS O BULLDOG
	UND
	0
	5
	5
	44122105
	1045837
	SIN CREAR 

	83
	4299502
	CLIPS PLASTIFICADO ESTÁNDAR, CAJA X100UND
	CAJA
	0
	55
	55
	44122104
	1598486
	SIN CREAR 

	84
	4294499
	GRAPAS GALVANIZADAS 26/6: Grapas galvanizadas lisas para cosedoras de escritorio y semi-industriales. Presentación: Caja x 5.000 grapas.
	CAJA
	0
	27
	27
	44122107
	1020232
	SIN CREAR 

	85
	42994
	PAPELERA DE ESCRITORIO, MALLA METÁLICA, DOBLE BANDEJA, COLOR NEGRO.
	UND
	0
	0
	0
	44121600
	1342180
	SIN CREAR 

	86
	42994
	PORTALÁPICES DE ESCRITORIO, METÁLICO, EN MALLA TIPO COLMENA, FORMA CIRCULAR, DE APROX. 10 CM
	UND
	0
	0
	0
	44121600
	1343614
	SIN CREAR 

	87
	42915
	REPUESTO BISTURÍ (CÚTTER) 18mm, PQTX10
	UND
	0
	2
	2
	27111517
	1018045
	SIN CREAR 

	88
	42915
	REPUESTO BISTURÍ (CÚTTER) 9mm, PQTX10
	UND
	0
	2
	2
	27111517
	1754840
	SIN CREAR 

	89
	4291501
	TAJALÁPIZ METÁLICO DE BOLSILLO - (Elaborado en metal, con orificio de tamaño de minas menor o igual a 10mm, sin depósito, forma de uso manual. Presentación: Por unidad.)
	UND
	0
	88
	88
	44121619
	1439351
	SIN CREAR 

	90
	4291305
	TIJERA DE OFICINA PARA USO GENERAL - (Tijera de hojas inoxidables, para uso en tareas de la oficina o del hogar, de mango plástico, de 23cm aprox.; Presentación: por unidad.)
	UND
	0
	38
	38
	44121618
	1269018
	SIN CREAR 

	91
	4299401
	CANECA METÁLICA CIRCULAR EN MALLA NEGRA: Accesorio de oficina; practico contenedor de malla circular, resistente y ligero, para el almacenamiento y reciclaje de basura en espacios laborales, hogar o estudio, con longitud de 27.5cm x 19.2cm x 23.2cm aprox.  Presentación: Unidad.
	UND
	0
	0
	0
	47121700
	1342180
	SIN CREAR 

	92
	4294499
	GRAPAS GALVANIZADAS 23/6: Grapas con recubrimiento galvanizado para encuadernación y grapado de altos volúmenes de hojas. Presentación: Caja x 1.000 grapas.
	CAJA
	0
	7
	7
	44122107
	1464824
	SIN CREAR 

	93
	4294499
	GRAPAS GALVANIZADAS 23/8: Grapas con recubrimiento galvanizado para encuadernación y grapado de altos volúmenes de hojas. Presentación: Caja x 1.000 grapas.
	CAJA
	0
	3
	3
	44122107
	1474326
	SIN CREAR 

	94
	4294499
	GRAPAS GALVANIZADAS 23/10: Grapas con recubrimiento galvanizado para encuadernación y grapado de altos volúmenes de hojas. Presentación: Caja x 1.000 grapas.
	CAJA
	0
	1
	1
	44122107
	1645296
	SIN CREAR 

	95
	4294499
	GRAPAS GALVANIZADAS 23/13: Grapas con recubrimiento galvanizado para encuadernación y grapado de altos volúmenes de hojas. Presentación: Caja x 1.000 grapas.
	CAJA
	0
	5
	5
	44122107
	1516477
	SIN CREAR 

	96
	4294499
	GRAPAS GALVANIZADAS 23/15: Grapas con recubrimiento galvanizado para encuadernación y grapado de altos volúmenes de hojas. Presentación: Caja x 1.000 grapas.
	CAJA
	0
	0
	0
	44122107
	1291616
	SIN CREAR 

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
	NOMBRE CUENTA

	A-02-02-01-004-005
	MAQUINARIA DE OFICINA, CONTABILIDAD E INFORMÁTICA

	A-02-02-01-004-005-01
	MÁQUINAS PARA OFICINA Y CONTABILIDAD, Y SUS PARTES Y ACCESORIOS

	ITEM
	CÓDIGO
DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO NORMA,
FICHA O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	UNIDAD
MEDIDA
	EXISTENCIAS (STOCK - INVENTARIOS)
	NECESIDAD
	NECESIDAD
TOTAL
	UNSPSC (CCE)
	CÓDIGO
MATERIAL SAP
	CÓDIGO
OTAN NOC

	97
	45130
	CALCULADORA ELECTRÓNICA DE MESA 16 DÍGITOS
	UND
	0
	0
	0
	44101809
	1343524
	SIN CREAR 

	98
	4516003
	GRAPADORA DE OFICINA 20 HOJAS
	UND
	0
	41
	41
	44121615
	1464804
	SIN CREAR 

	99
	4516003
	GRAPADORA INDUSTRIAL
	UND
	0
	0
	0
	44121615
	1439352
	SIN CREAR 

	100
	4516004
	PERFORADORA DE 2 HUECOS (Que sea de fácil uso, Capacidad aprox. De 18 hojas, en color negro).
	UND
	0
	6
	6
	44121600
	1690842
	SIN CREAR 

	101
	4516004
	PERFORADORA SEMI-INDUSTRIAL 2 HUECOS 150 HOJA-Capacidad hasta 150 hojas papel de 75 gr.
Regla indicadora para una perfecta ubicación de los documentos a
perforar.
	UND
	0
	0
	0
	44121600
	1690842
	SIN CREAR 

	102
	4516004
	PERFORADORA PARA 60 HOJAS,Perforadora para 60 hojas, semi industrial apta para oficina de dos huecos. Medidas 38.4 x 26 x 40 cms
	UND
	0
	0
	0
	44121600
	1690842
	SIN CREAR 

	103
	4516004
	PERFORADORA METÁLICA AJUSTABLE DE 3 HUECOS (Capacidad aprox. De 10 a 20 hojas, con pines removibles, con manija plástica para fácil agarre, con base deslizante y déposito de residuos.)
	UND
	0
	1
	1
	44121600
	1269940
	SIN CREAR 

	104
	4516005
	SACAGANCHOS METÁLICO - (Removedor de grapas; para uso en tareas de la oficina o del hogar; color plástico negro y metálico; Presentación: por unidad.)
	UND
	0
	59
	59
	44121613
	1439350
	SIN CREAR 



Relación de bienes y/o servicios a adquirir: APALANCAMIENTO 2025
	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
	CENTRALIZADO

	A-02-02-01-003-002
	PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS RELACIONADOS

	A-02-02-01-003-002-01
	PASTA DE PAPEL, PAPEL Y CARTÓN

	ITEM
	CÓDIGO
DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO NORMA,
FICHA O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	UNIDAD
MEDIDA
	EXISTENCIAS (STOCK - INVENTARIOS)
	NECESIDAD CASPC7
	NECESIDAD BADRE7
	NECESIDAD
TOTAL
	UNSPSC (CCE)
	CÓDIGO
MATERIAL SAP
	CÓDIGO
OTAN NOC

	1
	3215305
	CAJA PARA ARCHIVO HISTÓRICO - (Caja para archivo inactivo. Referencia X100. Presentación: Unidad.)
	UND
	0
	15
	19
	34
	44111515
	1264107
	SIN CREAR 

	2
	3215305
	CAJA PARA ARCHIVO HISTÓRICO - (Caja para archivo inactivo. Referencia X200. Presentación: Unidad.)
	UND
	0
	5
	30
	35
	44111515
	1264109
	SIN CREAR 

	3
	32192
	CARPETA 4 ALETAS DESACIDIFICADA PRESENTACIÓN OFICIO
	UND
	0
	0
	0
	0
	44122003
	1534945
	SIN CREAR 

	4
	32192
	CARPETA 4 ALETAS EN CARTULINA BLANCA TIPO PROPALCOTE
	UND
	0
	90
	150
	240
	44122003
	1370483
	SIN CREAR 

	5
	3212806
	CARTULINA CARTA SURTIDO, PQT X 100
	UND
	0
	0
	0
	0
	14101500
	1105415
	SIN CREAR 

	6
	3212806
	CARTULINA OFICIO BLANCA, PQT X 100
	UND
	0
	0
	0
	0
	14101500
	1522563
	SIN CREAR 

	7
	3212806
	CARTULINA OFICIO SURTIDO, PQT X 100
	UND
	0
	0
	0
	0
	14101500
	1695562
	SIN CREAR 

	8
	3219924
	CINTA ADHESIVA PARA ENMASCARAR 48mm POR ROLLO
	UND
	0
	3
	3
	6
	31201503
	1305918
	SIN CREAR 

	9
	3214813
	NOTAS ADHESIVAS - (Taco de papel tipo adhesivas, de 76mm x 76mm aprox., para uso de oficina. Presntación: Bloque de 100 hojas aprox.)
	UND
	0
	9
	9
	18
	44121600
	1574292
	SIN CREAR 

	10
	3212899
	Banderita de 0,5" de ancho de varios colores. Papel de colores de 0,5" con un adhesivo en su lado izquierdo el cual sirve para colocar en los extremos de documentos con el fin de ahorrar tiempo y facilitar la búsqueda de información ayudando a mantenerlo ordenado y ser más eficiente. paquete x 100 unidades
	UND
	0
	1
	0
	1
	14111530
	1755431
	SIN CREAR 

	11
	3212999
	Papel fotografía
Medidas: Carta (22 x 28 cm / 8,5 x 11 pulg.)
Compatible con impresora de inyección de tinta
	UND
	0
	2
	2
	4
	14121812
	1305529
	SIN CREAR 

	12
	3212901
	PAPEL BOND CARTA - (Papel blanco de pulpa sin blanquear, para uso de oficina y fotocopiado, de aprox. *75gr/m² en resmilla *500 hojas. Según NTC 6019. Presentación: Caja X10und.)
	CAJA X 10 UNIDADES
	0
	6
	4
	10
	14111507
	1410448
	30197642-8

	13
	3212901
	PAPEL BOND CARTA - (Papel blanco de pulpa sin blanquear, para uso de oficina y fotocopiado, de aprox. *75gr/m² en resmilla *500 hojas. Según NTC 6019. Presentación: Unidad.)
	UND 
	0
	0
	0
	0
	14111507
	1247687
	30197642-8

	14
	3212901
	PAPEL BOND OFICIO - (Papel blanco de pulpa sin blanquear, para uso de oficina y fotocopiado, de aprox. *75gr/m² en resmilla *500 hojas. Según NTC 6019. Presentación: Caja X10und.)
	CAJA X 10 UNIDADES
	0
	2
	2
	4
	14111507
	1410449
	30197642-8

	15
	3212901
	PAPEL BOND OFICIO - (Papel blanco de pulpa sin blanquear, para uso de oficina y fotocopiado, de aprox. *75gr/m² en resmilla *500 hojas. Según NTC 6019. Presentación: Unidad)
	UND 
	0
	0
	0
	0
	14111507
	1548175
	30197642-8

	16
	3219202
	SOBRE DE MANILA CARTA, PQT X100
	UND
	0
	3
	3
	6
	44121503
	1522577
	SIN CREAR 

	17
	3219202
	SOBRE DE MANILA EXTRA OFICIO, PQT X100
	UND
	0
	0
	0
	0
	44121503
	1269280
	SIN CREAR 

	18
	3219202
	SOBRE DE MANILA OFICIO, PQT X100
	UND
	0
	1
	1
	2
	44121503
	1397230
	SIN CREAR 

	A-02-02-01-003-002-07
	LIBROS DE REGISTROS, LIBROS DE CONTABILIDAD, CUADERNILLOS DE NOTAS, BLOQUES PARA CARTAS, AGENDAS Y ARTÍCULOS SIMILARES, SECANTES, ENCUADERNADORES, CLASIFICADORES PARA ARCHIVOS, FORMULARIOS Y OTROS ARTÍCULOS DE ESCRITORIO, DE PAPEL O CARTÓN

	ITEM
	CÓDIGO
DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO NORMA,
FICHA O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	UNIDAD
MEDIDA
	EXISTENCIAS (STOCK - INVENTARIOS)
	NECESIDAD CASPC7
	NECESIDAD BADRE7
	NECESIDAD
TOTAL
	UNSPSC (CCE)
	CÓDIGO
MATERIAL SAP
	CÓDIGO
OTAN NOC

	19
	32701
	LIBRO DE ACTAS PASTA DURA – (Libro de registro con pasta dura, oficio, rayado, numerado, papel bond, de 100 folios, tamaño: 21,5 x 33cm. Presentación: por unidad.)
	UND
	0
	12
	10
	22
	14111807
	1342203
	SIN CREAR 

	20
	32701
	LIBRO DE ACTAS PASTA DURA – (Libro de registro con pasta dura, oficio, rayado, numerado, papel bond, de 200 folios, tamaño: 21,5 x 33cm. Presentación: por unidad.)
	UND
	0
	1
	10
	11
	14111807
	1521536
	SIN CREAR 

	21
	32701
	LIBRO DE ACTAS PASTA DURA – (Libro de registro con pasta dura, oficio, rayado, numerado, papel bond, de 300 folios, tamaño: 21,5 x 33cm. Presentación: por unidad.)
	UND
	0
	0
	0
	0
	14111807
	1448511
	SIN CREAR 

	22
	32701
	LIBRO DE ACTAS PASTA DURA – (Libro de registro con pasta dura, oficio, rayado, numerado, papel bond, de 400 folios, tamaño: 21,5 x 33cm. Presentación: por unidad.)
	UND
	0
	0
	0
	0
	14111807
	1305589
	SIN CREAR 

	23
	32701
	LIBRO DE ACTAS PASTA DURA – (Libro de registro con pasta dura, oficio, rayado, numerado, papel bond, de 600 folios, tamaño: 21,5 x 33cm. Presentación: por unidad.)
	UND
	0
	0
	0
	0
	14111807
	1291987
	SIN CREAR 

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
	NOMBRE CUENTA

	02-02-01-003-005
	OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE)

	02-02-01-003-005-01
	PINTURAS Y BARNICES Y PRODUCTOS RELACIONADOS; COLORES PARA LA PINTURA ARTÍSTICA; TINTAS

	ITEM
	CÓDIGO
DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO NORMA,
FICHA O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	UNIDAD
MEDIDA
	EXISTENCIAS (STOCK - INVENTARIOS)
	NECESIDAD CASPC7
	NECESIDAD BADRE7
	NECESIDAD
TOTAL
	UNSPSC (CCE)
	CÓDIGO
MATERIAL SAP
	CÓDIGO
OTAN NOC

	24
	3513001
	TINTA PARA IMPRESORA EPSON – (Tinta original, para impresora con sistema de tinta continua, color cian; Presentación: Botella por 70ml)
	UND
	0
	0
	0
	0
	44103126
	1534000
	SIN CREAR 

	25
	3513001
	TINTA PARA IMPRESORA EPSON – (Tinta original, para impresora con sistema de tinta continua, color magenta; Presentación: Botella por 70ml)
	UND
	0
	0
	0
	0
	44103126
	1727091
	SIN CREAR 

	26
	3513001
	TINTA PARA IMPRESORA EPSON – (Tinta original, para impresora con sistema de tinta continua, color amarilla; Presentación: Botella por 70ml)
	UND
	0
	0
	0
	0
	44103126
	1731469
	SIN CREAR 

	27
	3513001
	TINTA PARA IMPRESORA EPSON – (Para impresora con sistema de tinta continua, color negra; Presentación: Botella por 1lt)
	UND
	0
	3
	3
	6
	44103126
	1752830
	SIN CREAR 

	28
	3513001
	TINTA PARA IMPRESORA EPSON – (Para impresora con sistema de tinta continua, color cian; Presentación: Botella por 1lt)
	UND
	0
	3
	3
	6
	44103126
	1273156
	SIN CREAR 

	29
	3513001
	TINTA PARA IMPRESORA EPSON – (Para impresora con sistema de tinta continua, color magenta; Presentación: Botella por 1lt)
	UND
	0
	3
	3
	6
	44103126
	1752832
	SIN CREAR 

	30
	3513001
	TINTA PARA IMPRESORA EPSON – (Para impresora con sistema de tinta continua, color amarilla; Presentación: Botella por 1lt)
	UND
	0
	2
	2
	4
	44103126
	1752833
	SIN CREAR 

	31
	3514007
	TINTA PARA SELLO - (Tinta para sellado de documentos, color negra, libre de aceite; Presentación de 28ml.)
	UND
	0
	1
	0
	1
	44121900
	1300304
	SIN CREAR 

	32
	3514007
	TINTA PARA SELLO - (Tinta para sellado de documentos, color roja, libre de aceite; Presentación de 30ml.)
	UND
	0
	0
	0
	0
	44121900
	1641228
	SIN CREAR 

	33
	3514007
	TINTA PARA SELLO - (Tinta para sellado de documentos, color negra, libre de aceite; Presentación de 500ml.)
	UND
	0
	2
	2
	4
	44121900
	1294942
	SIN CREAR 

	34
	35332
	HUMEDECEDOR DE DEDOS CUENTA FÁCIL - (Productos de papelería para uso de oficina, antibacterial, facilita el agarre al archivar, contar, ordenar papeles, billetes. Presentación: unidad x50g.)
	UND
	0
	0
	0
	0
	44121600
	1023796
	SIN CREAR 

	35
	3549053
	CORRECTOR LÍQUIDO EN LÁPIZ - (Punta de aguja metálica fina, suave y precisa, contenido de 7 a 10ml. Presentaicón: Por unidad.)
	UND
	0
	8
	8
	16
	44121805
	1498996
	SIN CREAR 

	02-02-01-003-005-04
	PRODUCTOS QUÍMICOS N.C.P.

	ITEM
	CÓDIGO
DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO NORMA,
FICHA O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	UNIDAD
MEDIDA
	EXISTENCIAS (STOCK - INVENTARIOS)
	NECESIDAD CASPC7
	NECESIDAD BADRE7
	NECESIDAD
TOTAL
	UNSPSC (CCE)
	CÓDIGO
MATERIAL SAP
	CÓDIGO
OTAN NOC

	36
	3542006
	PEGANTE EN BARRA - (Producto de rápido secado, de uso sobre papel, cartón, cartulina y para aplicaciones en trabajos escolares, de oficina u hogar; Presentación en Barra de 40g.)
	UND
	0
	9
	9
	18
	31201610
	1075317
	SIN CREAR 

	37
	3542006
	PEGANTE INSTANTÁNEO - (Líquido de acción instantánea y ultrarrápido; Presentación: Recipiente por 3g.)
	UND
	0
	3
	3
	6
	31201619
	1733354
	SIN CREAR 

	38
	3542006
	PEGANTE LÍQUIDO - (Insumos de papelería y oficina, pegante de papel, de secado rápido, no toxico, no cristalizado; Presentación: Tarro por 225g)
	UND
	0
	5
	5
	10
	31201610
	1273457
	SIN CREAR 

	39
	3542006
	PEGANTE LÍQUIDO - (Insumos de papelería y oficina, pegante de papel, de secado rápido, no toxico, no cristalizado; Presentación: Tarro por 1kl)
	UND
	0
	0
	0
	0
	31201610
	1402375
	SIN CREAR 

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
	NOMBRE CUENTA

	A-02-02-01-003-006
	PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

	A-02-02-01-003-006-02
	OTROS PRODUCTOS DE CAUCHO

	ITEM
	CÓDIGO
DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO NORMA,
FICHA O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	UNIDAD
MEDIDA
	EXISTENCIAS (STOCK - INVENTARIOS)
	NECESIDAD CASPC7
	NECESIDAD BADRE7
	NECESIDAD
TOTAL
	UNSPSC (CCE)
	CÓDIGO
MATERIAL SAP
	CÓDIGO
OTAN NOC

	40
	3699061
	Cartucho de tóner Negro TK-3162 /274B021 - 110819120278 para impresoras  Kyocera.
	UND
	0
	0
	0
	0
	44103103
	1180668
	SIN CREAR 

	41
	3699061
	TONER IMPRESORA REFERENCIA CF287X LASER PRINTER
	UND
	0
	0
	0
	0
	44103103
	1180668
	SIN CREAR 

	42
	3699061
	TONER CARTRINDGE -(model IM600, P800/801/IM550/600)
	UND
	0
	0
	0
	0
	44103103
	1180668
	SIN CREAR 

	43
	3622004
	BANDAS DE CAUCHO - (Bandas elásticas con excelente resistencia para sujetar, archivar y amarrar; Color: crema.; Presentación: Caja x25g.)
	UND
	0
	2
	2
	4
	44122101
	1400028
	SIN CREAR 

	44
	3627018
	BORRADOR DE MIGA DE PAN - (Productos de calidad en insumos de papelería y oficina, ideales para la organización de los espacios en el trabajo o el hogar. Presentación: paquete x12 unidades.)
	UND
	0
	3
	3
	6
	44121804
	1598846
	SIN CREAR 

	45
	3627018
	BORRADOR DE NATA - (Productos de calidad en insumos de papelería y oficina, ideales para la organización de los espacios en el trabajo o el hogar. Presentación: paquete x12 unidades.)
	UND
	0
	3
	3
	6
	44121804
	1022312
	SIN CREAR 

	46
	3699002
	BISTURÍ PLÁSTICO CON GUÍA METÁLICA (CÚTER) - (Cortador grueso metálico de 18mm, con sistema de bloqueo de cuchilla, con diseño ergonómico, en color anaranjado, Presentación: Unidad.)
	UND
	0
	6
	6
	12
	27111517
	1464768
	SIN CREAR 

	47
	3699002
	BISTURÍ PLÁSTICO CON GUÍA METÁLICA (CÚTER) - (Cortador grueso metálico de 9mm, con sistema de bloqueo de cuchilla, con diseño ergonómico, en color anaranjado, Presentación: Unidad.)
	UND
	0
	4
	4
	8
	27111517
	1464767
	SIN CREAR 

	48
	3692007
	CINTA AHESIVA TRANSPARENTE STANDAR DE 48mm POR ROLLO
	UND
	0
	4
	4
	8
	31201512
	1460583
	SIN CREAR 

	49
	3699006
	GANCHO LEGAJADOR PLÁSTICO X20und
	UND
	0
	10
	10
	20
	44122100
	1598494
	SIN CREAR 

	50
	3699002
	NOTAS ADHESIVAS - (Notas de señales, de 45mm x 12mm aprox. Presentación: Sheets de 5x25 unidades.)
	UND
	0
	11
	11
	22
	44121600
	1017406
	SIN CREAR 

	51
	3692009
	PAPEL DE CONTACTO ADHESIVO, COLORES, ROLLO X20m
	UND
	0
	1
	1
	2
	14111500
	1315261
	SIN CREAR 

	52
	3692009
	PAPEL DE CONTACTO ADHESIVO, TRANSPARENTE, ROLLO X20m
	UND
	0
	1
	1
	2
	14111500
	1439338
	SIN CREAR 

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
	NOMBRE CUENTA

	A-02-02-01-003-008
	OTROS BIENES TRANSPORTABLES N.C.P.

	A-02-02-01-003-008-09
	OTROS ARTÍCULOS MANUFACTURADOS N.C.P.

	ITEM
	CÓDIGO
DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO NORMA,
FICHA O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	UNIDAD
MEDIDA
	EXISTENCIAS (STOCK - INVENTARIOS)
	NECESIDAD CASPC7
	NECESIDAD BADRE7
	NECESIDAD
TOTAL
	UNSPSC (CCE)
	CÓDIGO
MATERIAL SAP
	CÓDIGO
OTAN NOC

	53
	3899998
	ALMOHADILLA DACTILAR - (Artículo para toma de huellas, de fácil limpieza al frotar los dedos; Presentación: por unidad.)
	UND
	0
	5
	5
	10
	44121905
	1410378
	SIN CREAR 

	54
	3891207
	ALMOHADILLA ENTINTADA PARA SELLOS - (Recargable, color negra, de 8cm x 13cm aprox.; Presentción: Por unidad.)
	UND
	0
	1
	1
	2
	44121905
	1616585
	SIN CREAR 

	55
	3891207
	ALMOHADILLA PARA SELLOS MÚLTIPLE - (Recargable, de 25cm x 18cm aprox.; Presentción: Por unidad.)
	UND
	0
	0
	0
	0
	44121905
	1439349
	SIN CREAR 

	56
	3891207
	ALMOHADILLAS PARA MOUSE - (Pad mouse con soporte en gel para descansar la muñeca, ergonómico, que proporcione una excelente superficie para el movimiento del mouse. Color: negro. Presentación: por unidad.)
	UND
	0
	0
	0
	0
	43211802
	1300060
	SIN CREAR 

	57
	3891102
	BOLÍGRAFOS - (Productos de papelería y oficina, de Barril transparente que permite ver el contenido de la tinta, sistema de escritura con tinta inkjoy, de escritura suave e intensa, tinta color negra. Presentación: Caja x12 unidades.)
	CAJA 
	0
	5
	5
	10
	44121701
	1282714
	SIN CREAR 

	58
	3899998
	BORRADOR PARA TABLERO ACRÍLICO - (Elaborado con felpa sintética, fieltro o paño chalet; La base debe ser en madera o plástico. Presentación: Por unidad.)
	UND
	0
	2
	2
	4
	44111912
	1745570
	SIN CREAR 

	59
	3891106
	LÁPIZ DE ESCRITURA MINA NEGRA - (Productos de papelería para uso de oficina. Mina suave #2 HB, de fácil afilado. Presentación: Caja x12 unidades.)
	CAJA 
	0
	2
	2
	4
	44121706
	1645315
	SIN CREAR 

	60
	3891104
	MARCADOR BORRABLE - (Para tablero acrílico. Color, negro. Presentación: Caja x12 unidades.)
	UND
	0
	2
	2
	4
	44121708
	1404731
	SIN CREAR 

	61
	3891104
	MARCADOR BORRABLE - (Para tablero acrílico. Color, rojo. Presentación: Caja x12 unidades.)
	CAJA 
	0
	2
	2
	4
	44121708
	1073303
	SIN CREAR 

	62
	3891104
	MARCADOR BORRABLE - (Para tablero acrílico. Color, azul. Presentación: Caja x12 unidades.)
	CAJA 
	0
	2
	2
	4
	44121708
	1688438
	SIN CREAR 

	63
	3891104
	MARCADOR BORRABLE - (Para tablero acrílico. Color, verde. Presentación: Caja x12 unidades.)
	CAJA 
	0
	2
	2
	4
	44121708
	1279740
	SIN CREAR 

	64
	3891104
	MARCADOR PERMANENTE - (Para tablero acrílico. Color, negro. Presentación: Caja x12 unidades.)
	CAJA 
	0
	1
	1
	2
	44121708
	1474135
	SIN CREAR 

	65
	3891104
	MARCADOR PERMANENTE - (Para tablero acrílico. Color, rojo. Presentación: Caja x12 unidades.)
	CAJA 
	0
	0
	1
	1
	44121708
	1273149
	SIN CREAR 

	66
	3891104
	MARCADOR PERMANENTE - (Para tablero acrílico. Color, azul. Presentación: Caja x12 unidades.)
	CAJA 
	0
	1
	1
	2
	44121708
	1404732
	SIN CREAR 

	67
	3891104
	MARCADOR PERMANENTE - (Para tablero acrílico. Color, verde. Presentación: Caja x12 unidades.)
	CAJA 
	0
	0
	0
	0
	44121708
	1689640
	SIN CREAR 

	68
	3891104
	MARCADOR PERMANENTE DE PUNTA FINA – (para todo tipo de superficies, tinta resistente al agua, de secado rápido, color negro. Presentación: Paquete por 12 unidades.)
	CAJA 
	0
	1
	1
	2
	44121708
	1599170
	SIN CREAR 

	69
	3891104
	MARCADOR PERMANENTE DE PUNTA FINA – (para todo tipo de superficies, tinta resistente al agua, de secado rápido, colores varios. Presentación: Paquete por 12 unidades.)
	CAJA 
	0
	0
	0
	0
	44121708
	1755360
	SIN CREAR 

	70
	3899998
	PORTALÁPICES Y PORTACLIPS REDONDO, DE APROX. 15 CM X10 CM, DISEÑO EN MALLA NEGRA.
	UND
	0
	5
	5
	10
	44121600
	1617027
	SIN CREAR 

	71
	3891104
	RESALTADORES - (Productos de papelería para oficina y el hogar, color naranja; Presentación: Caja x10 unidades.)
	CAJA 
	0
	1
	1
	2
	44121716
	1279744
	SIN CREAR 

	72
	3891104
	RESALTADORES - (Productos de papelería para oficina y el hogar, color verde; Presentación: Caja x10 unidades.)
	CAJA 
	0
	1
	1
	2
	44121716
	1516488
	SIN CREAR 

	73
	3891104
	RESALTADORES - (Productos de papelería para oficina y el hogar, color amarillo; Presentación: Caja x10 unidades.)
	CAJA 
	0
	1
	1
	2
	44121716
	1474141
	SIN CREAR 

	74
	3891104
	RESALTADORES - (Productos de papelería para oficina y el hogar, color azul; Presentación: Caja x10 unidades.)
	CAJA 
	0
	0
	0
	0
	44121716
	1731428
	SIN CREAR 

	75
	3891104
	RESALTADORES - (Productos de papelería para oficina y el hogar, color rosado; Presentación: Caja x10 unidades.)
	CAJA 
	0
	0
	0
	0
	44121716
	1048345
	SIN CREAR 

	76
	3814051
	TABLERO EN ACRÍLICO 80 X 120cm
	UND
	0
	0
	0
	0
	44111905
	1400559
	SIN CREAR 

	77
	3816098
	ORGANIZADOR EN MADERA CON COMPARTIMIENTOS PARA NOTAS Y CLIPS, COLOR NEGRO.
	UND
	0
	0
	0
	0
	44121600
	1276576
	SIN CREAR 

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
	NOMBRE CUENTA

	A-02-02-01-004-002
	PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS (EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO)

	A-02-02-01-004-002-04
	OTROS PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS

	ITEM
	CÓDIGO
DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO NORMA,
FICHA O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	UNIDAD
MEDIDA
	EXISTENCIAS (STOCK - INVENTARIOS)
	NECESIDAD CASPC7
	NECESIDAD BADRE7
	NECESIDAD
TOTAL
	UNSPSC (CCE)
	CÓDIGO
MATERIAL SAP
	CÓDIGO
OTAN NOC

	78
	4294409
	CHINCHES PLASTIFICADOS - (Productos de insumos en papelería para la oficina y el hogar, con cabeza recubierta en PVC, color rojo; Presentación: Caja x50 unidades.)
	CAJA
	0
	2
	2
	4
	31162001
	1345216
	SIN CREAR 

	79
	4294409
	CHINCHÓN INDICADOR TRANSLÚCIDO - (Productos de insumos en papelería para la oficina; Chinches plásticos de colores translúcidos: amarillo, azul, verde, rosado y morado; Presentación: Caja x100 unidades.)
	CAJA
	0
	0
	0
	0
	31162000
	1274171
	SIN CREAR 

	80
	4299502
	CLIPS GIGANTE TIPO MARIPOSA, CAJA X12UND
	CAJA
	0
	8
	8
	16
	44122100
	1731359
	SIN CREAR 

	81
	4299502
	CLIPS METÁLICO ESTÁNDAR, CAJA X100UND
	CAJA
	0
	10
	10
	20
	44122104
	1469492
	SIN CREAR 

	82
	4299502
	CLIPS PARA CARPETAS O BULLDOG
	UND
	0
	6
	6
	12
	44122105
	1045837
	SIN CREAR 

	83
	4299502
	CLIPS PLASTIFICADO ESTÁNDAR, CAJA X100UND
	CAJA
	0
	11
	11
	22
	44122104
	1598486
	SIN CREAR 

	84
	4294499
	GRAPAS GALVANIZADAS 26/6: Grapas galvanizadas lisas para cosedoras de escritorio y semi-industriales. Presentación: Caja x 5.000 grapas.
	CAJA
	0
	5
	5
	10
	44122107
	1020232
	SIN CREAR 

	85
	42994
	PAPELERA DE ESCRITORIO, MALLA METÁLICA, DOBLE BANDEJA, COLOR NEGRO.
	UND
	0
	0
	0
	0
	44121600
	1342180
	SIN CREAR 

	86
	42994
	PORTALÁPICES DE ESCRITORIO, METÁLICO, EN MALLA TIPO COLMENA, FORMA CIRCULAR, DE APROX. 10 CM
	UND
	0
	0
	0
	0
	44121600
	1343614
	SIN CREAR 

	87
	42915
	REPUESTO BISTURÍ (CÚTTER) 18mm, PQTX10
	UND
	0
	1
	1
	2
	27111517
	1018045
	SIN CREAR 

	88
	42915
	REPUESTO BISTURÍ (CÚTTER) 9mm, PQTX10
	UND
	0
	1
	1
	2
	27111517
	1754840
	SIN CREAR 

	89
	4291501
	TAJALÁPIZ METÁLICO DE BOLSILLO - (Elaborado en metal, con orificio de tamaño de minas menor o igual a 10mm, sin depósito, forma de uso manual. Presentación: Por unidad.)
	UND
	0
	5
	5
	10
	44121619
	1439351
	SIN CREAR 

	90
	4291305
	TIJERA DE OFICINA PARA USO GENERAL - (Tijera de hojas inoxidables, para uso en tareas de la oficina o del hogar, de mango plástico, de 23cm aprox.; Presentación: por unidad.)
	UND
	0
	4
	4
	8
	44121618
	1269018
	SIN CREAR 

	91
	4299401
	CANECA METÁLICA CIRCULAR EN MALLA NEGRA: Accesorio de oficina; practico contenedor de malla circular, resistente y ligero, para el almacenamiento y reciclaje de basura en espacios laborales, hogar o estudio, con longitud de 27.5cm x 19.2cm x 23.2cm aprox.  Presentación: Unidad.
	UND
	0
	0
	0
	0
	47121700
	1342180
	SIN CREAR 

	92
	4294499
	GRAPAS GALVANIZADAS 23/6: Grapas con recubrimiento galvanizado para encuadernación y grapado de altos volúmenes de hojas. Presentación: Caja x 1.000 grapas.
	CAJA
	0
	0
	0
	0
	44122107
	1464824
	SIN CREAR 

	93
	4294499
	GRAPAS GALVANIZADAS 23/8: Grapas con recubrimiento galvanizado para encuadernación y grapado de altos volúmenes de hojas. Presentación: Caja x 1.000 grapas.
	CAJA
	0
	0
	0
	0
	44122107
	1474326
	SIN CREAR 

	94
	4294499
	GRAPAS GALVANIZADAS 23/10: Grapas con recubrimiento galvanizado para encuadernación y grapado de altos volúmenes de hojas. Presentación: Caja x 1.000 grapas.
	CAJA
	0
	0
	0
	0
	44122107
	1645296
	SIN CREAR 

	95
	4294499
	GRAPAS GALVANIZADAS 23/13: Grapas con recubrimiento galvanizado para encuadernación y grapado de altos volúmenes de hojas. Presentación: Caja x 1.000 grapas.
	CAJA
	0
	0
	0
	0
	44122107
	1516477
	SIN CREAR 

	96
	4294499
	GRAPAS GALVANIZADAS 23/15: Grapas con recubrimiento galvanizado para encuadernación y grapado de altos volúmenes de hojas. Presentación: Caja x 1.000 grapas.
	CAJA
	0
	0
	0
	0
	44122107
	1291616
	SIN CREAR 

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
	NOMBRE CUENTA

	A-02-02-01-004-005
	MAQUINARIA DE OFICINA, CONTABILIDAD E INFORMÁTICA

	A-02-02-01-004-005-01
	MÁQUINAS PARA OFICINA Y CONTABILIDAD, Y SUS PARTES Y ACCESORIOS

	ITEM
	CÓDIGO
DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO NORMA,
FICHA O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	UNIDAD
MEDIDA
	EXISTENCIAS (STOCK - INVENTARIOS)
	NECESIDAD CASPC7
	NECESIDAD BADRE7
	NECESIDAD
TOTAL
	UNSPSC (CCE)
	CÓDIGO
MATERIAL SAP
	CÓDIGO
OTAN NOC

	97
	45130
	CALCULADORA ELECTRÓNICA DE MESA 16 DÍGITOS
	UND
	0
	0
	0
	0
	44101809
	1343524
	SIN CREAR 

	98
	4516003
	GRAPADORA DE OFICINA 20 HOJAS
	UND
	0
	5
	5
	10
	44121615
	1464804
	SIN CREAR 

	99
	4516003
	GRAPADORA INDUSTRIAL
	UND
	0
	0
	0
	0
	44121615
	1439352
	SIN CREAR 

	100
	4516004
	PERFORADORA DE 2 HUECOS (Que sea de fácil uso, Capacidad aprox. De 18 hojas, en color negro).
	UND
	0
	5
	5
	10
	44121600
	1690842
	SIN CREAR 

	101
	4516004
	PERFORADORA SEMI-INDUSTRIAL 2 HUECOS 150 HOJA-Capacidad hasta 150 hojas papel de 75 gr.
Regla indicadora para una perfecta ubicación de los documentos a
perforar.
	UND
	0
	0
	0
	0
	44121600
	1690842
	SIN CREAR 

	102
	4516004
	PERFORADORA PARA 60 HOJAS,Perforadora para 60 hojas, semi industrial apta para oficina de dos huecos. Medidas 38.4 x 26 x 40 cms
	UND
	0
	0
	0
	0
	44121600
	1690842
	SIN CREAR 

	103
	4516004
	PERFORADORA METÁLICA AJUSTABLE DE 3 HUECOS (Capacidad aprox. De 10 a 20 hojas, con pines removibles, con manija plástica para fácil agarre, con base deslizante y déposito de residuos.)
	UND
	0
	1
	1
	2
	44121600
	1269940
	SIN CREAR 

	104
	4516005
	SACAGANCHOS METÁLICO - (Removedor de grapas; para uso en tareas de la oficina o del hogar; color plástico negro y metálico; Presentación: por unidad.)
	UND
	0
	7
	7
	14
	44121613
	1439350
	SIN CREAR 



2.4.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES
El proponente deberá tener en cuenta que en desarrollo de la ejecución del respectivo contrato, deberá cumplir como mínimo con las siguientes obligaciones y especificaciones técnicas adicionales, para el cumplimiento de las mismas los interesados en participar diligenciarán correctamente el Anexo No. 2 “NORMAS TÉCNICAS, FICHAS Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO” adjunto en los anexos y formularios de la invitación pública, el cual será verificado por el Comité Técnico Evaluador.
El Proveedor debe ofrecer y suministrar el personal y recursos requeridos para la atención y prestación de los siguientes servicios sin costos, comisiones o tarifas adicionales para la Entidad:

	[bookmark: _Hlk132059140]NUMERAL
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES  DEL BIEN O SERVICIO

	1
	El oferente mediante documento firmado por el representante legal, debe certificar que se compromete a entregar los bienes requeridos, en perfectas condiciones de presentación, cumpliendo los requisitos técnicos de cada uno de los ítems y uso. 

	2
	El oferente mediante documento firmado por el representante legal, debe certificar la disponibilidad para entregar los bienes objeto del presente proceso, en los horarios y días que se le requieran, sin importar que sean días feriados o festivos, conforme al compromiso que se adquiere al presentar su oferta.

	3
	El oferente debe especificar en el Anexo N° 2” ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO” la MARCA de los ítems relacionados.

	4
	El oferente mediante documento firmado por el representante legal, debe certificar que cuenta con la logística y transporte necesario para la ejecución del proceso, para la entrega de los bienes en las cantidades solicitadas por el supervisor del contrato, garantizando la entrega oportuna de los mismos.

	5

	Los bienes objeto del presente contrato deben cumplir con todas las normas de importación y nacionalización. 

	6
	El oferente mediante documento firmado por el representante legal, debe certificar que los Bienes deben ser de primera calidad, y de marcas reconocidas en el mercado nacional y se deben entregar en perfectas condiciones de uso, de embalaje y de almacenamiento pero que permitan una fácil verificación física al momento de la entrega. En caso de algún defecto el contratista se hará responsable por cualquier defecto de calidad que se presente con cada elemento y se hará responsable por cualquier desperfecto o inconveniente que se presente con los mismos, sin costo adicional para la entidad.

	7
	El oferente mediante documento firmado por el representante legal, debe certificar que Los gastos de flete, correspondiente al suministro de los bienes objeto del proceso, los cubrirá por cuenta propia y que estos se entienden incorporados al valor de la propuesta que llegase a presentar



NOTA 1: La oferta deberá cumplir con la totalidad de las características establecidas en las especificaciones Técnicas.
Técnicas.
Nombre: XXXXXXXXXXXXXXX C.C. / NIT XXXXXXX




















FORMULARIO N. 01
CARTA DE PRESENTACION


CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
Ciudad y fecha:
Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL–EJÉRCITO NACIONAL-BASPC11

Referencia: 

Presentación de propuesta PROCESO DE MINIMA CUANTIA No.MC-XXX-BASPC11-2025 convocada por el MDN-EJÉRCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11.
.
Yo (Nombre) (s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, este (estos) deberá(n) suscribirlo). Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el representante legal de la misma (en el evento de suscribirse por el Suplente, deberá manifestar dentro del presente formulario si actúa por ausencia temporal o definitiva del principal), de conformidad  con lo establecido en el evento de que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, o el documento pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria, formal e irrevocable para participar en el PROCESO DE SELECCIÓN No. MC-XXX-BASPC11-2025 convocada por el MDN-EJÉRCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11, para la celebración de un contrato para LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”,.  en los términos prescritos en el pliego de condiciones que rige el proceso, en la minuta del contrato, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 0019 de 2012 y Decreto 1082 de 2015 y demás decretos reglamentarios, los códigos civil y de comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él, con el objeto de prestar al MDN-EJÉRCITO NACIONAL-BASPC11.
Los ítems se encuentran detalladamente enunciados en la invitación pública en el Anexo 2 “Especificaciones Técnicas” y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y funcionales.

En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente:

Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de los pliegos y de sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de las adendas hechos al mismo.
Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional y obliga insubordinadamente al proponente que represento.
Que ni el representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad determinadas por la Constitución Política y las establecidas en la ley 80 de 1993, Ley 734 de 2002, ley 1150 de 2007 y la ley 1474 de 2011 y demás normas aplicable.

Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está compuesto por las siguientes personas y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y fax son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias personas; si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal únicamente). Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en los pliegos de condiciones y en la Ley.

Nos comprometemos a proveer al M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” – BASPC11, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los bienes (servicios u obras) ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados por los pliegos de condiciones en los Anexos 1 “Datos del Proceso” y 2 “Especificaciones Técnicas” y en las condiciones allegada a esa entidad a través de la presente carta de presentación Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características, funcionalidades y especificaciones de los bienes, (servicios u obras) que nos obligamos a entregar, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes que se entregarán al M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” – BASPC11, en el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de los pliegos de condiciones, sus Anexos, sus Formularios y adendas. Que en el evento de resultar adjudicatario del PROCESO DE SELECCIÓN NO. MC-XXX-BASPC11-2025 , y si la administración así lo dispone, SÍ ____, NO______, acepto suministrar cantidades superiores a las mínimas exigidas en el anexo No. 1 “DATOS DEL PROCESO” de acuerdo con la necesidad y al presupuesto asignado en el CDP.

   
FIRMA









FORMULARIO N° 2: BENEFICIARIO CUENTA SIIF

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA
DATOS BASICOS BENEFICIARIO CUENTA
BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME

CIUDAD________________________ 	FECHA________________________

Me permito certificar la siguiente información con el fin de ser incluida/terminada en el sistema integrado de información financiera


                    Apertura _____                                        Cancelación_____

I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (beneficiario)

Entidad o Beneficiario__________________________ NIT__________________

Dirección___________________________________Teléfono________________ Fax_____________ 
Departamento_________________Ciudad_____________Municipio__________

Correo Electrónico__________________________________________________

Denominación de la cuenta marque con X
                                                                        Corriente_________ 
                                                                         De ahorros_______

II. DATOS DE LA ENTIDAD DE CREDITO

Entidad financiera__________________________Código__________________                                                  
Sucursal_______________________Código_______________ciudad________
Dirección______________________telefono____________fax______________
Número de la Cuenta_______________________________
(Adjuntar original de certificación bancaria)


__________________________________                                        
NOMBRE Y FIRMA DEL BENEFICIARIO 



Solicitud Aprobada________                                   Solicitud Rechazada______


VoBo						   	     VoBo
Nombre y firma func. Perfil presupuesto                       Nombre y firma func.perfil beneficiario/cta.


OBSERVACIONES

FIRMA








FORMULARIO N°.3
COMPROMISO ANTICORRUPCION

El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente) domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante. y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente proyecto de pliego de condiciones, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERO: Que el M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” – BASPC11 NO. MC-XXX-BASPC11-2025 , cuyo objeto corresponde a contratar: “ADQUISICION DE PRODUCTOS DE PAPELERIA, UTILES DE ESCRITORIO Y DE OFICINA, APALANCAMIENTO 2025 Y VIGENCIA FUTURA 2026, PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIO PARA EL COMBATE N° 11 “CACIQUE TIRROMÉ”

Para la celebración de un contrato estatal para la prestación de los servicios objeto del presente proceso contractual. 

SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y del  MDN - EJÉRCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME 
para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;

TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el PROCESO DE SELECCIÓN No MC-XXX-BASPC11-2025, cuyo objeto corresponde a contratar: LA ADQUISICION DE PRODUCTOS DE PAPELERIA, UTILES DE ESCRITORIO Y DE OFICINA, APALANCAMIENTO 2025 Y VIGENCIA FUTURA 2026, PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIO PARA EL COMBATE N° 11 “CACIQUE TIRROMÉ”, aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:
 
CLAUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS.

EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta,

1.1. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre;

1.2.  EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de MC-XXX-BASPC11-2025 la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá  las obligaciones de:

a. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” – BASPC11, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta

b. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” – BASPC11, durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.

1.3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA MC-XXX-BASPC11-2025

CLAUSULA SEGUNDA. PAGOS REALIZADOS.

EL PROPONENTE declara que para la elaboración y presentación de la presente propuesta ha realizado, o deberá realizar, únicamente los siguientes pagos, incluyen los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a sus propios empleados, representantes, agentes o asesores, o a los empleados, representantes, agentes o asesores de otras empresas, tanto públicos como privados: 

	BENEFICIARIO (Nombre del beneficiario del pago realizado o por realizar)
	MONTO ($) (Valor del pago realizado o por realizar, en pesos corrientes)
	CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por realizar. En esta columna deben discriminarse de manera clara y detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que se realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera de los casos a la presentación de la propuesta.)



En caso de resultar favorecida su propuesta EL PROPONENTE realizará únicamente los siguientes pagos:  

	BENEFICIARIO (Nombre del beneficiario del pago realizado o por realizar)
	MONTO ($) (Valor del pago realizado o por realizar, en pesos corrientes)
	CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por realizar. En esta columna deben discriminarse de manera clara y detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que se realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera de los casos a la presentación de la propuesta.)



CLAUSULA TERCERA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO

EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en el proyecto de pliego de condiciones del proceso de Mínima Cuantía, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, días del mes de del año).
EL PROPONENTE:
(Nombre, número del documento de identificación y firma del proponente o su representante)
Únicamente se exceptúan los gastos que haya realizado el proponente por concepto de salarios, bonificaciones, prestaciones sociales o cualquier gasto derivado de los contratos de trabajo bajo los cuales se encuentren vinculadas las personas que laboran de manera permanente con el proponente o con cualquiera de las personas jurídicas que conforman al proponente en el caso de tratarse de un proponente plural, costos que no deben discriminarse por beneficiario, sino que deben consolidarse bajo uno de los siguientes dos rubros: 1. Total Salarios Brutos y 2. Aportes parafiscales y seguridad social. Igualmente, todos los gastos menores, tales como papelería, mensajería, etc., podrán agruparse en un único concepto bajo la denominación ‘gastos de funcionamiento’, siempre que de manera tanto individual como consolidada tengan un costo total inferior a los mil dólares de los estados unidos de América (US$1.000.oo). 



































Formulario Nº. 04.
” ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”


EXPERIENCIA EN XXXXXXXXXXXXXXXXX.

PROPONENTE: _____________________________________________________

PERSONA QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA:


	CLASE DE
DOCUMENTO
(CONTRATO,
FACTURA …)
	AÑO
	OBJETO
	VALR
	FOLIO
(DEL
SOPORTE)
	NOMBRE
(nombre del
comprador)
	TEL/
DIR

	
	
	
	
	
	
	



NOTA: ADJUNTAR 

Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada.


Firma Representante Legal del proponente

Nombre: ________________________

Documento Identidad:
SOCIEDAD REPRESENTADA:
















FORMULARIO N°. 5
PACTO DE INTEGRIDAD

Ante la opinión pública nacional e internacional, nosotros: por una parte, LOS REPRESENTANTES LEGALES Y DIRECTIVOS DE LAS EMPRESAS PROPONENTES en el PROCESO DE SELECCIÓN No. MC-XXX-BASPC11-2025  para ADQUISICION DE PRODUCTOS DE PAPELERIA, UTILES DE ESCRITORIO Y DE OFICINA, APALANCAMIENTO 2025 Y VIGENCIA FUTURA 2026, PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIO PARA EL COMBATE N° 11 “CACIQUE TIRROMÉ”,  actuando en nombre propio y en representación de las PERSONAS JURÍDICAS QUE OBRAN COMO PROPONENTES, en este proceso de contratación, y por OTRA LOS FUNCIONARIOS ASESORES DEL M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” – BASPC11 que han participado y o participarán en las estructuración técnica, económica y jurídica  del presente proceso de contratación, o en su trámite, impulso, revisión, y definición, hemos acordado suscribir el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta que en Colombia todas las formas de corrupción son ilegales, y que el Estado procesa y continuará procesando a los infractores.

Sin perjuicio del cumplimiento de la ley colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el compromiso de no soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia para este contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al interés de propiciar la selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación.

Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concedidos, de manera directa o a través de terceros, a funcionarios  o asesores del M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” – BASPC11 con el fin de: 

1.  Procurar que se  diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno o varios participantes; 

2. Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos para la adjudicación del contrato;

3. Ganar la adjudicación del contrato;

4. Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier otro componente importante del contrato;

5. Logar que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor del contrato (o por su personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo de los parámetros que sean propuestos por los PROPONENTES y pactados con el M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” – BASPC11.

6. Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar sobre violaciones de especificaciones del contrato u otras formas de incumplimiento, o de hacer plenamente responsable al contratista de sus obligaciones legales; 
7. Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que s e debería satisfacer;

8. Inducir a un funcionario a quebrantar   sus deberes oficiales de cualquier otra manera;

Dentro de este marco los firmantes adquieren los siguientes compromisos, en todo de acuerdo con las leyes colombianas:

1. Las empresas participantes y el M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” – BASPC11asignan importancia a la presentación de propuestas en un entorno libre, imparcial, competitivo y no sujeto a  abuso. A las empresas les complace  confirmar que:

a. No han ofrecido o concedido, ni han intentado ofrecer o conceder y no ofrecerán ni concederán, no directa ni indirectamente mediante agentes o terceros, ninguna inducción o recompensa impropias a ningún funcionario o asesor del M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” – BASPC11, sus parientes, o socios de negocios, con el fin de obtener o retener este contrato u otra ventaja impropia, y

b. No han coludido y no coludirán con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia para este contrato. Las empresas comprenden la importancia material de estos compromisos para el M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” – BASPC11y la seriedad  de los mismos.

Por  su parte los FUNCIONARIOS O ASESORES DEL MDN- EJERCITO NACIONAL- BASPC11, también confirman que no han pedido ni aceptado, ni pedirán ni aceptarán, de manera directa o a través de terceros, ningún pago u otro favor por parte de las empresas participantes a cambio de favorecerlos en la obtención o retención del contrato

2. Las empresas participantes desarrollan sus actividades en el marco de principios éticos de comportamiento  y se comprometen a tomar  las medidas necesarias a fin de que este compromiso de No soborno sea acatado por todos sus gerentes y empleados, así como por todos los terceros que trabajan con esa compañía en este proyecto, incluyendo agentes consultores y subcontratistas.

3. Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes Generales  de las empresas participantes.

4. Las empresas internacionales que participen en este proceso de contratación, asumen  este compromiso en nombre y de parte del Presidente y/o Gerentes generales de la casa matriz de la compañía y este compromiso cobija a los gerentes y empleados de la subsidiaria en Colombia cuando esta existiese.

5. Con  respecto a la presentación  de las propuestas, las empresas participantes se comprometen a estructurar una propuesta seria, con información fidedigna y con una oferta económica ajustada a la realidad que asegure la posibilidad de ejecutar el objeto del contrato y/o prestar el servicio en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en la solicitud de oferta.

6. Con respecto a los pagos  relacionados con el negocio, las empresas participantes acuerdan: 

a. Los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una compensación razonable por servicios claramente asociados al negocio.

b. En caso de presentarse una queja sobre incumplimiento de los compromisos de no soborno adquiridos en este pacto y existir serios indicios sobre dicho incumplimiento calificados para tal efecto por el Arbitro establecido en el numeral 7 de este documento, el proponente involucrado o el participante adjudicatario se comprometen a poner a disposición del árbitro si así lo exigiere, toda la información sobre pagos efectuados a terceros relacionados con la preparación de la propuesta y/o con el contrato y sobre beneficiarios de los mismos, y toda la documentación relacionada con el contrato. En caso de tratarse de información que puede considerarse reservada, el árbitro deberá comprometerse a respetar dicha reserva.

c. Al finalizar la ejecución del contrato, el representante legal del participante  adjudicatario certificará formalmente que no se han pagado sobornos  u otras comisiones ilícitas con el fin de obtener o retener este contrato, El estado final de cuentas incluirá breves detalles de los bienes y servicios suministrados que sean suficientes para establecer la legitimidad de los pagos efectuados.

7. Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad del presente proceso  de contratación directa frente a eventuales incumplimientos de los compromisos de carácter ético adquiridos por los funcionarios y por los participantes, se pronunciará un “Arbitro denominado defensor para la transparencia”, cuyos fallos serán en equidad al amparo de lo dispuesto en la Ley 446 de 1998.

De las materias relacionadas anteriormente conocerá el Árbitro por solicitud del M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” – BASPC11, del programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción,  o por manifestación de alguno de los participantes.

Dicho Árbitro deberá tener las mismas calidades que dispone la Constitución Nacional para ser magistrado de la Corte Constitucional o la Corte Suprema de Justicia y será seleccionado.

De la lista de árbitros de la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante el sistema de sorteo público.

8. Si un participante incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido declarado culpable por parte del Árbitro se generarán, además de los procesos contemplados en la Legislación Colombiana u otra legislación que cobije el proceso de contratación,  los siguientes efectos jurídicos.

a. Si el participante que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del proceso de contratación, cualquiera de las partes del presente documento podrá solicitar ante el juez competente la nulidad absoluta  del contrato con fundamento en que el mismo adolece de una causa lícita;

b. El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El participante que hubiere incumplido los compromisos de no soborno derivados del presente documento se obliga incondicional e irrevocablemente  a aceptar la terminación del contrato por causa imputable al mismo, en el momento en que  el Arbitro declare  el incumplimiento de los compromisos referidos, y a  asumir las consecuencias contractuales que s e deriven de tal terminación.

c. Una pena económica equivalente  al veinte por ciento (20%) del valor del contrato  a título de estimación anticipada de los perjuicios a favor de los demás proponentes que participaron el proceso de contratación y que no hubieren incumplido los compromisos consignados en el presente documento. Si hubiere más de un proponente el valor referido se repartirá en partes iguales entre dichos proponentes.

d. Abstenerse de participar en procesos de contratación de cualquier naturaleza de Entidades Públicas de la República de Colombia, que s e lleven a cabo durante un periodo de cinco años.

9. Adicionalmente, todos los jefes  del M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” – BASPC11se obligarán a realizar todas y cada una de las gestiones y actuaciones necesarias para que las entidades competentes impulsen y desarrollen las investigaciones correspondientes con ocasión de las conductas de los funcionarios de la entidad contratante o de los asesores externos de la misma que pudieren haber infringido el presente  pacto y cualquier ley aplicable.

10.   En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de acuerdo con lo establecido de acuerdo con lo establecido en el numeral 8 de este pacto, el M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” – BASPC11podrá excluir a futuro a  aquel infractor para la elegibilidad de contratos en procesos de contratación directa.

11. Las empresas participantes declaran públicamente que conocen y aceptan las condiciones de participación establecidas en los Documentos del proceso de contratación y en las modificaciones que se han hecho a los mismos hasta la fecha de cierre del proceso de contratación , en términos de su transparencia y equidad,. En este marco, se comprometen a no utilizar, en  la etapa e evaluación de las propuestas, argumentos sobre incumplimiento de condiciones diferentes a las allí establecidas para efectos de buscar le descalificación de sus competidores.

12. Las empresas participantes aceptan que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar los aspectos de fondo por encima de los de forma, buscando siempre favorecer  la libre competencia y la participación del mayor número posible de propuestas en el proceso.
13. Adicionalmente el Gobierno Nacional ha establecido el programa Presidencial de Lucha contra la corrupción con la facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier investigación sobre cualquier forma de extorsión o soborno en la contratación pública. Las empresas participantes denunciaran ante este programa  cualquier información  sobre manejos irregulares sobre los que tengan conocimiento en lo referente al presente proceso de contratación.
______________________________________________________
(Nombre y firma  del proponente, representante legal o apoderado)
C.C. N
FORMULARIO N° 06
COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, de nacionalidad XXXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXXXXXX de la ciudad de XXXXXXXXXXXX identificado con cedula de ciudadanía N°. XXXXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXXXXX,   actuando en nombre propio me comprometo libre y espontáneamente, a: 
1. No publicar, revelar, entregar, informar, distribuirla bajo forma alguna, ya sea directa o indirectamente, la información o documentación clasificada como directa o indirectamente, la información o documentación clasificada como CONFIDENCIAL, SECRETA Y ULTRASECRETA que llegase a conocer de la Institución durante la ejecución del contrato.

1. No publicar, revelar, entregar, informar, distribuirla bajo forma alguna, ya sea directa o indirectamente, la información o documentación sin clasificación especial, previa autorización del responsable del área respectiva.

1. No publicar, entregar, informar distribuirla bajo forma alguna, ya sea directa o indirectamente	, información propia del M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” – BASPC11 de: la infraestructura, esquemas de seguridad, nombres y grados de personal militar o civil que labora o presta servicios para la entidad, que se llegase a conocer con ocasión de la ejecución del contrato.

1. Utilizar la información del M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” – BASPC11, cualquiera sea su clasificación, con fines exclusivos informativos y para desarrollo del contrato de prestación de servicios. Se compromete a utilizar todos los medios a su alcance, para garantizar la más estricta confidencialidad respecto de dicha información, y a advertir de dicho deber de confidencialidad y secreto a cualquier persona que por su relación con él, deba tener acceso a dicha información para el correcto cumplimiento de sus obligaciones.
1. Adoptar, respecto de la información del Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional, cualquiera sea su clasificación, las medidas de seguridad que garanticen la confidencialidad y no divulgación de la información conocida o entregada por el Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional, teniendo presente que no debe ser menor al nivel de cuidado, que sea razonable necesario para evitar su perdida, robo o sustracción o utilización no autorizada.
FIRMA
Representante Legal
Cedula

FORMULARIO No 07
[bookmark: _Hlk190770906]“AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES”
El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica PROPONENTE, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal PROPONENTE) domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal PROPONENTE, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) que: 
- Dentro de los cinco (05) días anteriores a la fecha de entrega de la documentación, el suscrito representante legal bajo la gravedad de juramento declara, que ni él, ni la persona jurídica que representa (en caso de ser de esta naturaleza del proponente), ni los integrante del consorcio, unión temporal y/o promesa de sociedad futura, han sido sancionados con caducidad, o se les ha impuesto multas reiteradas en la misma vigencia por el Ministerio de Defensa Nacional, Jefatura Logística, Bolsa Mercantil de Colombia, Negociación Gobierno a Gobierno o cualesquier entidad pública y con ocasión a cualquier otra modalidad de contratación durante los años 2011, 2012, 2013, 2014 y lo trascurrido del año 2015. 
-Por lo cual certifico además que no me encuentro incurso en Inhabilidades e Incompatibilidades y conozco que no podré participar en el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato si me encuentro incurso en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, 199 artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, y artículo 2.2.1.1.2.2.5 del decreto 1082 del 2015 en las demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia, como lo es el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. 
Tampoco podré participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, si me encuentro en alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, liquidación y cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, económica o técnica del oferente para cumplir con el objeto del contrato. 
La presente declaración es prestada bajo la gravedad de juramento. 
____________________________				____________________ 
Firma Representante legal 		y/o 		Firma del APODERAD



FORMULARIO N° 08
“REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES CONTRATOS ANTERIORES”.
DECLARACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES DURANTE LOS ULTIMOS CINCO (05) AÑOS  
 
PROPONENTE  ___________________________________________________________ 
 
 
	OBJETO 
DEL 
CONTRATO 
 
	NO. 
CONT 
 
	ENTIDAD 
CONTRATA
NTE 
 
	VR. 
CONTRATO 
EN PESOS 
$ 
 
	TIPO 
	FECHA DE 
LA MULTA 
O SANCIÓN 
 
	VR. DE LA 
MULTA O 
SANCIÓN 
EN PESOS 
$ 
 
	VR. DE LA 
MULTA 
SANCIÓN EN 
SMMLV 
 

	
	
	
	
	MULTA 
	SANCIÓN 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


 
 
Declaramos bajo la gravedad de juramento, comprometiendo mi responsabilidad personal, que la información antes consignada es totalmente cierta y me corresponde única y exclusivamente. 
 
 

 
Representante legal  
Nit _______________ 




FORMULARIO No 09
“COMPROMISO ANTISOBORNO”
El Ministerio de Defensa Nacional, ha declarado el compromiso institucional de cero tolerancias con el soborno y la corrupción, adoptando prácticas e impulsando campañas y mecanismos que permitan prevenir y detectar potenciales situaciones de soborno o conductas irregulares en el accionar de los contratistas de la entidad, mediante el desarrollo de actividades, planes y programas en el marco de los valores y la integridad aplicadas en el Código de Integridad de la entidad. 
Por lo anterior, se suscribe el siguiente compromiso antisoborno: 
Yo, ________________________________________________ mayor de edad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No _________________,expedida en ______________ en mi calidad  de OFERENTE Y/O PROVEEDOR,  contrato _____________________ Representante legal____________________ Empresa ___________________NIT:_______________ Contrato MDN-_________________ De manera voluntaria y libre de coacción, coerción, amenaza, dádiva y/o promesa remuneratoria, directa o indirecta, mediante la suscripción de este documento a título de aporte unilateral a favor del M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” – BASPC11, en cumplimiento del compromiso de lucha contra la corrupción, declaro que asumo los siguientes compromisos: 
1. Manifiesto públicamente que conozco el alcance y el contenido de la Política, objetivo y alcance del Sistema de Gestión de Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional, y como consecuencia de ello me comprometo a tomar una actitud de cero tolerancias ante el soborno y la corrupción.

1. Rechazar, NO aceptar y/o solicitar, NO ofrecer, NO prometer y NO entregar para sí o para otro, dadivas, regalos, bonificaciones, comisiones y/o promesa remuneratoria, directa o indirectamente; tanto en el Ministerio como fuera de él, a cambio de obtener beneficios ilegales en la ejecución de las obligaciones contractuales.

1. Rechazar y NO aceptar ningún tipo de fiestas, recepciones, homenajes, o cualquier tipo de atención social de servidores del Ministerio de Defensa Nacional, interventores, consultores o contratistas de la entidad o de personas con interés en los diferentes momentos del contrato que me fue adjudicado.

1. Prevenir el soborno por, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe en relación con la operación correspondiente, proyecto, actividad o relación.

1. Fomentar y aplicar mecanismos, instrumentos y/o controles al interior de la empresa que represento y/o en nombre propio para la prevención de prácticas de conductas asociadas al soborno, el fraude o la corrupción.

1. Fomentar el reporte de las conductas o hechos que puedan llegar a configurar prácticas de soborno, corrupción o fraude con fundamento en la buena fe o en una sospecha razonable.

1. Promover acciones encaminadas a la formación e inducción de mis empleados y socios de negocios en la aplicación de la Sistema de gestión de Antisoborno basados en los requerimientos de la Norma ISO 37001 y la normativa aprobada por el Ministerio de Defensa Nacional que tienen la finalidad de combatir el soborno y la corrupción en las relaciones inherentes a mi cargo, entre ellos el Código de Ética e Integridad.

1. Garantizar la confidencialidad de los datos de quien reporte hechos de corrupción soborno o fraude en la entidad.

1. Proteger la identidad de los informantes y de las personas que participan en la denuncia.

1. Proteger a mis empleados, socios de negocio y partes interesadas, ante cualquier represalia, como consecuencia de denuncias por prácticas que puedan constituir soborno.

1. Aceptar que la violación de Política del Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional dará lugar al inicio de investigaciones por parte de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Ministerio de Defensa Nacional o al traslado de las denuncias correspondientes a las demás autoridades competentes, con la finalidad de establecer la responsabilidad administrativa, fiscal, disciplinaria, civil a que haya lugar, así mismo se da a conocer los canales dispuestos por el MDN. 

· Correo electrónico: lineadelhonor@mindefensa.gov.co 
           antisoborno@mindefensa.gov.co 
· Línea telefónica: Línea del honor -antisoborno PBX: 3150111 ext. 40135 
· Buzones físicos en punto de atención presencial.
· APP: Mindefensa. 
· Sede electrónica: ttps://wasedeelectronicapro.azurewebsites.net/mindefensa.html?#/home 

1. Que, conociendo los mecanismos dispuestos de denuncia planteados en la política de Antisoborno del Ministerio de Defensa, recibir y dar traslado oportuno de las denuncias.

1. Respetar los valores representados en el Código de Integridad del Ministerio.

1. Colaborar de buena fe en cualquier investigación llevada a cabo por el Ministerio de Defensa Nacional y sus representantes, en caso de que se produzca algún incumplimiento de estos compromisos.

1. Aceptar que el MDN puede poner fin a la relación contractual en caso comprobado de soborno por parte de, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe, en relación con la transacción correspondiente, proyecto, actividad o relación. Hago constar que soy consciente de la responsabilidad que implica la suscripción de este acuerdo.

Dado en la ciudad de XXXXXXX., a los __________ (___) días del mes de ________del año 2025___.
Con la firma de este documento, doy prueba de que conozco y me comprometo para aplicar la Política Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional.
_____________________________________                                                      
FIRMA                                                                                      		
C.C.










































FORMULARIO No 10


CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Yo__________________________identificado con	cédula de	ciudadanía No.______________________                           de______________________en calidad de Representante Legal de la empresa____________________________,
con NIT___________________; certifico que actualmente nuestra organización se encuentra en la adecuación, transición y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en cumplimiento a la normatividad establecida por el Ministerio del Trabajo en el Decreto 1072 de 2015, Capítulo 6, “Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo” y en la Resolución No. 0312  de 2019, “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y contratantes”.

De igual manera nuestra empresa cuenta con un responsable para el diseño, administración y ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, con licencia vigente en Salud Ocupacional o Seguridad y Salud en el Trabajo, en cumplimiento a lo establecido en la  resolución No. 0312  de 2019, dependiendo del número de trabajadores.

Doy fe que a la fecha hemos aplicado lo establecido en la Resolución No. 0312  de 2019: “Evaluación Inicial de Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y contratantes”, encontrándonos en una fase de implementación ________ y con un porcentaje de cumplimiento en nuestra organización del 	%.

Teniendo en cuenta lo anterior en caso de requerirse estaremos dispuestos a recibir visita de verificación de cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, por parte del contratante.


La presente se firma a los 	días del mes 	del año 201__. Firma Representante Legal
______________________________________
Nombre Representante Legal
Cedula de ciudadanía


NOTA 1: Partiendo del principio de la buena fe, lo certificado en este documento se asume como un hecho cierto y veraz; la rendición de información no comprobable mediante evidencia, se configura como falsedad en documento público.
FORMULARIO N° 12
AUTORIZACIÓN DE CONSULTA, TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CONFORME A LO SEÑALADO EN EL DECRETO 753 DE 2019 REGLAMENTARIO DE LA LEY 1918 DE 2018.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales", reglamentado parcialmente por el Decreto 1377 de 2013; así como la Directiva Permanente del Ministerio de Defensa N°03/2019 MDN ”Lineamientos para la definición de la Política de Tratamiento de Datos Personales en el Ministerio de Defensa Nacional”;   Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.” con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” – BASPC11
de lo siguiente: 

1. M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” – BASPC11 actuará como Responsable del Tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, usar y tratar mis datos personales conforme a la Política de Tratamiento de Datos Personales del M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” – BASPC11en la página web de la entidad, únicamente para los fines del proceso precontractual y en ejecución de los datos específicos que describe la Directiva Ministerial.
 2. Que me ha sido informada la (s) finalidad (es) de la recolección de los datos personales, la cual consiste en: Consulta de Inhabilidades sobre Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años, de acuerdo al proceso de contratación, cuyo objeto corresponde a: PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC-XXX-BASPC11-2025   PARA ADQUISICION DE PRODUCTOS DE PAPELERIA, UTILES DE ESCRITORIO Y DE OFICINA, APALANCAMIENTO 2025 Y VIGENCIA FUTURA 2026, PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIO PARA EL COMBATE N° 11 “CACIQUE TIRROMÉ”. Lo anterior, conforme a lo señalado en el Decreto 753 de 2019 reglamentario de la Ley 1918 de 2018. “Por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones”.

3. Es de carácter facultativo o voluntario responder preguntas que versen sobre Datos Sensibles o sobre menores de edad. 

4. Mis derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley, especialmente el derecho a conocer, actualizar, rectificar y suprimir mi información personal, así como el derecho a revocar el consentimiento otorgado para el tratamiento de datos personales.

 5. Los derechos pueden ser ejercidos a través de los canales dispuestos por el M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME” y observando la Política de Tratamiento de Datos Personales del M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME”

6. Mediante el correo de la entidadcenaccal@buzonejercito.mil.co , podré radicar cualquier tipo de requerimiento relacionado con el tratamiento de mis datos personales. 

7. M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME”, garantizará la confidencialidad, libertad, seguridad, veracidad, transparencia, acceso y circulación restringida de mis datos y se reservará el derecho de modificar su Política de Tratamiento de Datos Personales en cualquier momento. Cualquier cambio será informado y publicado oportunamente en la página web. 

8. Teniendo en cuenta lo anterior, DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL_________________________”. realizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca al M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME”, para tratar mis datos personales y tomar mi huella y fotografía de acuerdo con su Política de Tratamiento de Datos Personales para los fines relacionados con su objeto y en especial para fines legales, contractuales, misionales descritos en la Política de Tratamiento de Datos Personales de M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- BATALLÓN DE A.S.P.C N° 11 “CACIQUE TIRROME”

9. La información obtenida para el Tratamiento de mis datos personales la he suministrado de forma voluntaria y es verídica. 


Se firma en la ciudad de ________________________, a los ___ días del mes de _____ del año____. 


Firma: _________________________________
Nombre: _______________________________
Identificación: __________________________

 Modelo





















GARANTIAS

Ciudad y fecha

El suscrito XXX (oferente) certifica el cumplimiento de las siguientes garantías, contemplados en el presente proceso, de acuerdo a los requerimientos de la invitación pública así:

GARANTÍA TÉCNICA Y TERMINO DE RESPUESA
8.4 GARANTÍA TÉCNICA

[bookmark: _Hlk197339865][bookmark: _Hlk167008877]Para el presente proceso de selección el proponente deberá presentar la garantía técnica, debidamente suscrito por el proponente.
La garantía mínima requerida en este proceso debe cumplir con los siguientes requisitos:
· Que ampare el cumplimiento de las condiciones técnicas de los bienes a adquirir, responsabilizándose de los reclamos por cualquier defecto de calidad.
· Que ampare la calidad de los bienes y originalidad de los mismos
· Que ampare cada uno de los requerimientos técnicos
· Que sea por el tiempo de ejecución del contrato y de acuerdo a lo estipulado en el Anexo 2 Especificaciones Técnicas de Obligatorio Cumplimiento” a partir de la firma del acta de recibo a satisfacción de los bienes y servicios.
· Que ampare el diseño y la composición física de los bienes a adquirir. 

Término de respuesta de la garantía técnica. 

[bookmark: _Hlk193799191]En caso de que el material resulte defectuoso, el contratista deberá reponerlo o realizarlo en un término no mayor a dos (02) días calendario, contados a partir del requerimiento, previo informe del Supervisor.  
Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de su deber de garantía.
El bien defectuoso no podrá ser superior al 70 % del total bienes entregados de lo contrario no se aplicará la garantía técnica, sino que se hará efectiva la garantía única de cumplimiento por el amparo de calidad de los elementos.
NOTA: Los términos de garantía técnica y el tiempo de respuesta de la misma, deberán ser aportados debidamente suscrito por el oferente.
NOTA: Para revestir el carácter garantista y plural de la contratación estatal, deberán señalarse los aspectos que se tendrán en cuenta para escoger la oferta más favorable, se realizará teniendo en cuenta lo estipulado en el Decreto 1510 de 2013 y los Manuales y Circulares de Colombia Compra Eficiente.
_________________________________________________
(Nombre y firma  del proponente, representante legal o apoderado)
C.C. No.
